
ACTA DE SECIÓN N°001-2025 ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS DE AVALUACIÓN CURRICULAR 

En la ciudad de Bambamarca a los 25 días del mes de abril, a las horas 2:00 pm, reunidos en la 

Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, los integrantes del comité de evaluación para la 

contratación de personal para las I.E públicas y las I.E de Gestión Comunal, el presidente, Lic. 

Jabier Solís Céspedes, el secretario, Prof. Edson Leonel Vasques Paredes, el vocal, Lic. Michael 

Eleazar Zamora Bances, el vocal, Prof. Wilder Marín Ruiz, y la M. Cs. Mónica Elizabeth Dávila 

Cubas, a fin de realizar la ABSOLUCION DE RECLAMOS DE LA EVALUACION CURRICULAR, 

desarrollándose como sigue: 

El presidente el comité, manifiesta a los integrantes del comité que, se presentaron 04 reclamos 

de los postulantes mediante presentación física a través de la Oficina de Tramite Documentario, 

dentro del horario establecido en las bases de la convocatoria. 

Por lo que el Comité se avocó a absolver cada uno de los reclamos presentados, tomando como 

fundamento las bases del concurso y una vez culminada la revisión se acordó por unanimidad 

publicar las respuestas en la Web de convocatorias del portal Institucional, conforme al siguiente 

detalle: 

 

N ° NOMBRE O CARGO 
DEL PUESTO 

DEPENDENCIA RECLAMO 
PRESENTADO 

ABSOLUCIÓN DE RECLAMO 

1 ZAMORA ACUÑA 
ANELIDA 

Auxiliar de 
Educación 

Solicita nueva 
revisión de su 
expediente 

IMPROCEDENTE: No cumple con la 
formación académica solicitada para el 
puesto. 

2 ZOILA KARIN TORRES 
BECERRA 

Auxiliar de 
Educación 

Solicita nueva 
evaluación 

IMPROCEDENTE: 

3  
VICENTE GALLARDO 
LLANOS 

Auxiliar de 
Educación 

Revisión de 
expediente y 
estudios 
superiores 

IMPROCEDENTE: adjuntó documentos de 
experiencia laboral sin especificar los 
meses y años de trabajo en su CV. 

4 JHANNETT MARICELA 
CHAVEZ CUEVA 

Psicólogo Solicita nueva 
revisión de su 
expediente 

PROCEDENTE: que, por error de 
Digitación, debería ser el puntaje de 
Experiencia Laboral 4.80 
Quedando con un puntaje total de 29.80 

 

 

 

 

 

 

 


